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TRABAJO

dil .ifii!~lltllI,"I!I¡;

ORDEN de 18 de mayo -·de 1970 por In que se nw·
difica el articulo '3 del Estatuto ae Personal ckl
Mutualismo Laboral. aprobado por Orden de 31 d~

julio de 1959.

Ilust,risimos senares:

El Estatuto de Personal del Mutualismo Laboral. aprobado
por orctende 31 de julio de 1959 «tSOletin Oficial del Estado)
de 4 de septlembre),prevé en su articulo 33 que las Mutualida
des Laborales, y Delegac10Iles ProvinC1a1eS: l:ie Mutualidades se
clasificaráIl 'en ,cinco categorías, ~gí1n,el ,;qt'unero de cotizantes
de cada, una' de, ellas; volumen dege~on.eticaclafuncional de"
las m1sm<lsY demas factores determlnap.j;eS de la actividad por
ellas desarrollada.

No obstante" la excepcional' repercusión. que alcanzan ,las ín
dicadas circunstancias en "la Delepción:,Provincial de Barcelo
na,especmbnente el conSiderableaumellto :del volumen de tra
bajo, -hace procedente la atribución' a dic1la I>elegaclÓD de la ('.J.l~

tegoria de e$peclal.
En su virtud, este Ministerio, a propuest&.de la Direceión Ge

neral,de la Seguridad Social ha, tenido al:lien disponer:

Ar~eul() únicO.-A efectOs de 10 .. preVisto en el Estatuto d('
l'>rsonal del Mutuali.smo Laboral. aprQbad<> por Orden de 31 de
julio de 1959 l«B<>letín OfIcial del Esta¡l"" de 4 de septiembre),
la Delegación Pr<>vinclal de Mutua1l!la¡les •Laborales de Barce
lona tendrá atribulda la cate~a dI> especial.

Lo dispuesto en la presente Orden entrará en vigor· el dio. 1
de junio de 1970.

Se faculta a la Dirección General de la Seguridad &>claJ. para
resolver las. cuestiones que puedan·plaII.:tearse en la apUcación
de la presente orden,. asi como para adoptar cuantas medidas
eonsi4ere necesarias a tal efecto.

Lo digo a VV. ll. para su conocimiento y- efectos.
Dios SUartie ayv. U. muchos afias.
Madrid. 18 de mayo de 1970.

DE LA FUENTE

tImos. Sres. $ubsectetarl0 y Direetor general de la. Seguridad
SOcial'-de est,e Mfnisterlo.

RESOLUCIONele la Direcctán aeneral ele Traba
;0 por la que se aprueba elConvenfO ColectivO Sin.
elical InterprovillClal de Tr<llmjo para la 11ldu.,tr;a
ele la contecci&n en Sene.

Ilustrísimo señor:

Visto· el Convenio COleetivo Sindical ,Interprovincia.l de Tm..
bajo para la Industria. de la eonfeóclóll, en Serie; y

¡¡"sultando que 11- seeretarlá Ge'""'lll de la Organización SIn·
dlcal rettlltló. con fecha 25 de mayo ¡jIlolido a esta Dirección
General el convenio. Colectivo Sindical InterProvincial de TJ.'a...
bajo; para la Industria de la Confección en Berle. y que ha
sido redacta¡lo. previas las negoclaclOIlE$ 9P<Jrtun.... por Ja CO
mIsión Dellberap.te designada áJ efecto: ~i¡lo acomPafiado del
Informe q4~ preceptúa el _culO. 1.-•."P"!'tadG 3. del Decre
to-ley 22/11l89,de 9 dt> dlelem!>re. f demás C\O<nUl1entos exigidos
por la Iegl$l~ón SOb"" conllentOll Colec!4vos;

ConsIderafido que esta DIré<lcián General es competente para
dictar la _nte ResoIuclón. de conformIdad con el articulo 13
de la Ley de 24 de abril de 1958. y lQ.s p""""plos correlativos del
Regl_ntopara suapl!<l~ón de 22 de .jUlio del mismo afio;

conslderando que· habiéndose cumpUdo en la tramitación
y redMelón <!el convenio. Ios·~~s y reglamenta..
rlos apllcabJes. no dánd_ ninguna de las c1á1l$ulas de InefI
cacia del articulo 20- del Reglamento- para. la aplicación de la
Ley de conWlllos C<>leetlvos. de 22 de julio de 1958. Y siendo
conforme con lo establecido en el Decreto-ley 22/1969. de 9 de
diciembre, por el que se regula lapoUtica de salarios, rentas
no salariales' y precios. procede, la aprobación del Convenio,

Vistas las dlspOBi<:iQnes citadas y demás de general ap1ic~-

eión, ,
Esta. Dirección General resuelve:

Primero.-Aprobar el Convenio colectivo Sindical Interpro
vlnciaJ. de Trl.\ba.)o para.la. Industria de.la Confece1ón en serie.

SegUndo.:--OoR1Unicar esta. Resolución a la Organización S1n~
dlcaJ. .para. su not1fic3Ci6n a ,lU8 pa-rtes. a las que- se hará saber
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